Decreto Nº 4398/SOSP/10 de fecha 30 de diciembre de 2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 4068/08 que establece la obligatoriedad de Inscripción y Habilitación en  la Municipalidad de San Miguel de Tucumán de las  Empresas interesadas en colocar publicidad sobre  Cercas de Obras y/o Demoliciones y

CONSIDERANDO:
Que por Expediente Nº 136.708/10 la Dirección de Catastro y Edificación adjunta el Proyecto de Decreto Reglamentario de la citada Ordenanza; 
Que resulta competencia de la Dirección de Catastro y Edificación el control de las Cercas de Obras y/o Demoliciones que se instalan en la Ciudad;
Que implementar el pertinente Registro ayudará en el control de esas instalaciones,

Que, a su vez, permitirá un intercambio de información, a los fines del control, entre las actividades de estas Empresas y las Oficinas de Control de Obras;
Que el diseño, medidas y calidad de materiales y ubicación se reglamentan por Ordenanza Nº 2073/93;
Que a fs. 09 emite dictamen la Asesora legal de la Dirección de Catastro y Edificación;

Que a fs. 12 interviene Fiscalía Municipal, mediante Protocolo Nº 44702 de fecha 06/10/10 manifestando que no advierte observaciones de carácter legal en cuanto a forma y contenido del Proyecto de Decreto sometido a su análisis; 

POR ELLO, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 5529/83;
EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA

Del registro:

Artículo 1º.- CREASE en el ámbito de la Dirección de Catastro y Edificación el “Registro de Empresas de Publicidad en Cercas de Obras” que funcionará en el área administrativa de la Sub Dirección de Edificación, por los motivos señalados en los considerando que anteceden.
De la inscripción:
Artículo 2º.-  ESTABLECESE que la  persona interesada deberá presentar la  solicitud de inscripción, por duplicado, en el “Formulario de Inscripción”, que como Anexo I pasa a formar parte del  presente Decreto, con el pago de los derechos correspondientes de acuerdo a lo establecido en el Artículo  26 – Apartado  b) de la Ordenanza Fiscal, la que se acompañará con un ejemplar del Certificado de Habilitación expedido por la Dirección de Producción y Saneamiento Ambiental (DIPSA). Las Solicitudes de Inscripción se numerarán correlativamente y, una vez visadas por el Sub Director de Edificación, se entregará el Original al solicitante y el Duplicado se reservará en  archivo creado al efecto.
De las obligaciones del Instalador:
Artículo 3º.- DISPONESE que al  momento de instalar una Cerca de Obra y/o Demolición el/los interesados tendrán la obligación de comunicar ese hecho a la Municipalidad mediante la presentación del “Formulario de Instalación” que como Anexo II pasa a formar parte  del presente Decreto,  y que se llenará por duplicado en el que se expresará el motivo de la instalación y el número de “Permiso Municipal” otorgado a los fines de la construcción o demolición en el inmueble a cercar, (Ordenanza 2073/93 – art 15º) y a los inmuebles edificados y/o abandonados (Ordenanza 2073/93 – art. 19). Al dorso del formulario firmará tomando conocimiento de la reglamentación Municipal que entiende el tema en cuanto a forma, medidas, calidad de materiales y ubicación. También constará el pago de los derechos establecidos por la Ordenanza Fiscal (Art 15 – Apartado  I - e). En ningún caso se autoriza la instalación de la cerca de obra y/o demolición en inmuebles que no cuenten el “Permiso de Construcción y/o Demolición” otorgado. Será obligatorio insertar en forma visible la identificación de la empresa responsable de la instalación.

Del trámite:
Artículo 4º.- ESTABLECESE que la visación del Sub Director de Edificación dependiente de la Dirección de Catastro y Edificación, implicará la autorización para realizar la instalación que constará en el ejemplar que se entregará al recurrente. El duplicado de la autorización será girado a la oficina correspondiente según el fin declarado (Sala de Obra Nueva o Construida) a los fines de que se practique el control y el eventual comienzo de los trabajos de demolición y/o construcción.
De las penalidades:
Artículo 5º.- DISPONESE que  el incumplimiento de lo prescripto en el presente Decreto hará pasible a la Empresa Publicitarias, y/o los Propietarios de las Obras, y/o Constructores, solidariamente de las sanciones contenidas en Ordenanza nº 758/82 (Código de Faltas) en su Título III – Capítulo II y Artículo 103º.
Artículo 6º.- PROTOCOLOCESE ante el Registro Municipal de Ordenanzas, Decretos y Resoluciones. Comuníquese, publíquese, publíquese en el Boletín Municipal y archívese. 
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SOLICITUD DE INSCRIPCION Nº ..............................................
MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN

DIRECCIÓN DE CATASTRO Y EDIFICACIÓN


San Miguel de Tucumán, ................     ....................... de ...................
AL SEÑOR 

SUB DIRECTOR DE CATASTRO Y EDIFICACION

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN

El / La que suscribe Sr. / Sra. ..............................................................................................................................................

DNI.......................................................domiciliado en ........................................................................N°..........................

Teléfono N°..........................................

Solicita inscripción y habilitación como Empresa de Publicidad en cercas de obras y/o demoliciones dentro del ámbito de la jurisdicción de la ciudad de San Miguel de Tucumán de la:
Empresa o Razón Social ..................................................................................... CUIT:.....................................................

.
con domicilio en .................................................................................................................................N°............................

Teléfono Nº .......................................... .

correo electrónico ………..………………………………………
A tal fin,  adjunta a la presente el Certificado de Habilitación de la Dirección de Producción y Saneamiento Ambiental (DIPSA).

Observaciones......................................................................................................................................................................
.............................................................................................................................................................................................
.............................................................................................................................................................................................
                                    Firma

Aclaración: …………………………………....
DNI: ……………………………………...........
        .                                                                    .

           Firma y sello Sub Director de Edificación
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SOLICITUD DE INSTALACIÓN Nº .............................................
MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN

DIRECCIÓN DE CATASTRO Y EDIFICACIÓN


San Miguel de Tucumán, .............................................. de .................
AL SEÑOR 

SUB DIRECTOR DE CATASTRO Y EDIFICACION

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN

El que suscribe, en representación de la Empresa ..............................................................................................................
Inscripta en la Municipalidad de San Miguel de Tucumán con el Nº …………………..comunica a Ud la próxima instalación de un cerca provisoria en los términos de la Ordenanza 2073/93 en el inmueble ubicado en:
DOMICILIO: 

CALLE: …………………………………………………………………
NÚMERO: …......................................

NOMENCLATURA:          S:……..........M:.....................P:…............        
PADRON: ………..………………….
Con motivo de realizarse una:

DEMOLICIÓN             

OBRA NUEVA          
OTROS: …………………………………………………………………………………………………………………..
Que cuenta con Permiso Municipal Nº ………………………
A esos efectos declaro conocer lo establecido por Ordenanza nº 2073/93 en sus artículos 20º á 24º que se transcriben al dorso de la presente.
Atentamente,

                                    Firma

Aclaración: …………………………………....

DNI: ……………………………………...........

        .                                                                    .

           Firma y sello Sub Director de Edificación

ORDENANZA Nº 2.073/93 (Extracto)

El Concejo Deliberante de la Municipalidad de la ciudad de San Miguel de Tucumán, sanciona con fuerza de:

ORDENANZA
………………………………………………………………………………………………………………..

 CAPITULO III.- Cercas

………………………………………………………………………………………………………………..

De Obras

Artículo 20º.- Antes de iniciar un trabajo de demolición, refacción de frentes y/o construcción sobre la línea de edificación, el responsable de la obra colocará una cerca provisoria, utilizando un sector del espacio público, de las siguientes características:

a) de madera en bastidores modulares:

Construida con listones de madera de 1 (una) pulgada de espesor como mínimo, terminados en punto de flecha, con travesaños y diagonales no visibles desde la vía pública, que aseguren su estabilidad e indeformabilidad, sostenidos por parantes cuadrados de 3 (tres) pulgadas x 3 (tres) pulgadas, con su empotramiento necesario en el piso, para permitir la perfecta estabilidad de la cerca.

b) de paneles modulares de chapa metálica:

De chapa metálica ondulada o lisa, enmarcada, con diagonales no visibles desde la vía pública, que aseguren su indeformabilidad, sostenidas por columnas metálicas.

La cerca tendrá 2,20 m de altura del nivel del suelo.

Su terminación con vista a la vía pública será chapa color de fábrica si es nueva o pintada si es usada.

c) A propuesta del contratista previo estudio y aprobación:

Los responsables de obras podrán instalar otros tipos de cercas, por ejemplo con elementos premoldeados o mampostería, cumpliendo con las pautas básicas de seguridad, funcionalidad y estética implícitas en los casos a) y b).

Artículo 21º.- La instalación de las cercas descriptas en el artículo 20º, deberá prever las aberturas necesarias para el ingreso a la obra de vehículos, materiales y personas  a través de portones de perfecto funcionamiento para la apertura o cierre de la obra.

Artículo 22º.- La colocación de la cerca de obra utilizando el espacio público se ajustará a las siguientes limitaciones:

a) En zona de retranqueo: (con veredas de 1,20 m de ancho: la cerca de obra será instalada sobre el cordón de la vereda, siendo obligación del responsable de la obra, la construcción de una pasarela sobre la calzada a partir del cordón de la vereda, según especificaciones que se indican en el capítulo IV.

Una vez realizada la demolición, la cerca de obra reglamentaria, será reinstalada dejando como mínimo para circulación peatonal, la mitad del ancho de la vereda.

b) En zonas donde no hay retranqueo: la cerca provisoria de obra se ubicará dejando como mínimo para uso público, la mitad del ancho de la vereda.

Artículo 23º.- Finalizada la demolición y no existiendo construcción inmediata, la cerca provisoria será reemplazada dentro de las 45 (cuarenta y cinco) días siguientes, por la construcción de la vereda y la cerca establecida en los capítulos II y III, respectivamente.

Artículo 24º.- Cuando se deban ejecutar fosas en veredas (subestaciones transformadoras, etc.) se construirá una cerca de madera de 2,20 m de altura alrededor de la fosa, debiendo tener en cuenta la medida prudencial para proteger desmoronamientos y depositar los materiales necesarios.

Además deberá construirse una pasarela de madera de 1,00 m de acuerdo a las exigencias establecidas en el capítulo IV.

………………………………………………………………………………………………………………..

                         Firma

Aclaración: ………….…………....

